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puede ser oblrgado a continuar en ella contra su voluntad: 
communioije vel societate nema compellitur invitus detineri»; y .. 
toda cláusula contraria se considera como no puesta (1). En 
to, la naturaleza de este contrato exige una conformidad co 
una buena inteligencia permanente entre los socios; desde que~ 
de haber este comun acuerdo, aunque sea por uno solo, pnedelí
t: ,·,. rse y disoher así la so Ji edad : quedando, sin embargo, rcapoil, 
sable si lo hace fraudulentamente ó sin necesidad., ó en una épGlt 
peij udicial para los. demas. 

Las causas de disolucion de la sociedad las resume lacónil,, 
mente Ulpiano en los términos siguientes:,« Societas solvitv,,t 
persor.i,, ex rebrts, ex v~luntate, ex actione. Ideo.que sive h......, 
sive res, sive voluntas, sive actio interierit, distralii videtitlf · 

tas» (2). Ex personis: si uno de los socios ha muerto ó se le 
sidera como tal en la ciudad por la grande ó media disminn 
de cabez:1, ó por cualquiera otra causa. Ex rebus: cuando la, 
ó la operaciou que forma el objeto de la sociedad ha perecido, 
se encuentra ya en el comercio ó se halla terminada. E., 
tate: cuando uno de los socios renuncia (renuntiare) á la soci 
E., actione: cuando, ya por estipulacion, ya por la organiza· 
de una instancia con el objeto de disolver la sociedad, se •~ · 
una novacion (3). Añádese ex tempore, cuando el tiempo por i 
cual se ha formado la sociedad ha fenecido; pues entonces CIA 
socio se halla en libertad de retirarse., sin responsabilidad nin 
por ello, porque no hace más que usar de su derecho (4) • .lA 
cinco párrafos que siguen explican estos diversos modos de dist
lucion. 

IV. Manet autcm flo .::ietas quos
que donec in eodem consensu perse
v1:1raverint; at cum aliquis •rénuutia
verit societati, solvitur societas. Sed 
plane si quis callide in hoc rtiuun
tiaverit sociétati, ut obveniens ali
qnod lucrum solus babcat: veluti si 
tutorum bonorum socius, cum ab 
aliquo heres esset relictus, in hoc 

4. La sociedad dura en tanto 1P' 
los socios perseveren en el mialt 
acuerdo¡ pero desde que unod~dlll 
renuncia la sociedad, ésta se di: 
ve. Sin embargo, si ha hecho 
renuncia de mala fe, para_ ap~ 
charse él solo de un beuefic10 que_ 
le presenta, por ejemplo, si ~ 
do en todos los bieues renunci:,. 

· sociedad para aprovechare~ él lit 
del ben.efi.tio de una hert:nc1a que 

(1) Cod, 3. 37. Comm. divid. 6, const. de Dioct y Ma:i::im..-Dig. 17. 2. Pro socio. 14', f.~ 
(2) Dig. ibid. 63. § 10. t Ulp. Véa,e ta.mbien 64. l Calbtrat.; 66. f. Paul.; 1 4. § l. t. 
(3) Dig. 17, 2. Pro Jocio. pr. f. Paul.-.Ai'l.á.dase Gay. Com. 3. § 180. 
(4) Ib:d. 65. § a. f. Panl., coro.binad.o con el§ 10. 
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reiumüaffrit societati ut heredita
telD sol.~ lucrifaceret, cogitur hoc 
lucrnm communicarc. Si quid vero 
atiud lacrifaciat quod non captave-
13,ad ipaum solum pertinet. Ej veto 
cuí renuntiatum est 1 quidquid om
nin'o post renuntiatu.w._ societatem 
1iq::i:-itur 1 soli cor:c\.Ji~ur. 

Je baya dejado, será obligado á ha
cer comuu dicho beneficio. Pdro si 
le sucede que obtenga alguna otra 
gananeia que no se haya propuesto 
en su renuocfa, él sólo se aprove
chará de ella. En cuanto á. aqut.l que 
ha renunciado todo lo que con pos
terioridad adq1,1iera, él solo lo ad
qui1.;.:e. 

El acto por el cual un socio notifica á sus consocios que se reti
ra de la sociedad •e llama renuntiat·io (l).-El texto nos da un 
ejemplo de la renuncia fraudulenta, es decir, de la que se hace 
iallide, dolo malo. Es necesario asimi\ar la renuncia intempestiva, 
e decir, la que se hace sin necesidad, ya en ocasion en que es 
perjudicial á la sociedad : « eo tempore, quo inteifuit sociis non di
timi ,ocietatem », ya ántes del ti~mpo convenido, en el caso de qne 
lasociedad se haya formado por tiempo determinado. Paulo re
llllll6 los efectos de una. renuncia, tanto fraudulenta cuanto in
tempestiva, diciendo, segun Casio, que el que hace semejante re
nuncia deja libres á sus consocios con respecto á él, sin quedarlo 
\respecto de ellos: « Socium a se, non se :a socio liberat» (2). 

V. Solvitur adhuc societas etiam 
morte socii; quia qui societatem 
eontrahit, certam personam sibi ele
~L Sed etsi conscnsu plurium so
~etas contr.acta sit, morte unius so
~. ~olvitur 1 etsi phues supersint; 
nm m coeunda societate aliter con
\'elleril 

5. La sociedad se disuelve taro
bien p9r la muerte de un socio, por
que el que forma una sociedad sólo 
se liga con persona de su eleccion. 
Y si hay más de dos socios I la muer
te de uno sólo disuelve la• sociedad, 
aunque muchos sobrevivan; á mé
nos que en el contrato no se conven
ga en lo contrario. 

Consentir en formar una sociedad con muchas personas reuní, 
das no ea consentir en fo,marla con una ó alguna de estas mismas 
personas por separado. Por consiguiente, la separacion ó la muer
te de uno solo de los socios disuelve la sociedad; á ménos, sin em
bargo, que no se hubiese convenido lo contrario en el contrato de 
BOciedad (nisi in coeunda societate aliter convenerit); es_ decir, á mé
noa que no se hubiese convenido que la sociedad continuaria entre 
l~s socios restantes: porque entónces hubiera habido manifeata-:; 
cion Y conformidad_ de voluntad en este punto , y principiaria, en 

(l}Dig,17 2 Pr · • I 'r . 
(t) lb.. · • 0 ioao, . l. . Modestm.; 18.f. Pomp.; 61. ínfine. Ulp. 
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verdad, una nueva sociedad (1 ). Pero no se podria válidamllll! 
convenir para en adelante en que la sociedad continnaria con Jop 
herederos del socio difunto: « neo ab initio pacieci possumus, ut A., 
res (etiam) succedat societati»; porque la naturaleza de la socleul 
repngua que se ligue cualquiera, por semejante contrato, con MI" 
sonas inciertas (2). Los herederos suceden •sólo en los derecho! 
activos ó pasivos, ya adquiridos en la sociedad, en el momen!A>Je 
la muerte del socio que hubiese fallecido (3).,Habrá en este par
ticular una doble . excepcion en favor de la sociedad formada~ 
el arrendamiento de los impuestos públicos (societas vectiualu):e, 
cuanto que, 1.0

, los herederos, en ·beneficio ó en pérdida, tenian 
parte en el resultado de las operaciones ánn posteriores al falleci
miento de un socio; y 2.0

, á que podian haberse convenido áuta 
válidamente en que la sociedad continuaría con ellos ( 4j; 

VI. Item si alicujua rei contracta 
eo<'ietas Rit, et finis negotio imposi
tas est1 fiuitur societas. • 

VII. Publicatione quoqu,e distra
hi societatom manifestum est, scili
cet si universa bona socii publicen
tur. Nam cum in ejus locum alias 
euccedit, pro mortuo habetur. 

VIII. Itero si quis ex sociis mole 
debiti prregravatus bonis suis cesse
rit, et ideo propter publica a1:1t pri
vata debita substantia ejus vendeat, 
eolvitur societas. Sed hoc casu, si 
adhuc consentiant in societatem, 
nova videtur in~ipere societas. 

6. Si la eociedad ha eido formlll't 
para un solo negocio, el término le 
este negocio pon~ tambien fin 4 lt 
sociedad. 

7. Es evidente que lo eocieda4,.i 
d~snelve tambien por la confiaca. 
cion : bien entendido que sea la que 
comprende la universalidad de b 
bieues de un socio. Porque este • 
cio, reemplaz'ado por un sucesor, 81 
reputa muerto. 

8. Del mismo modo, si uno de lot 
socios, abrumado con el peso de 811 
deudas, hace cesion de bienes,. Y 
que, por consiguiente, sea vendido 
su caudal para satisfacer las deuda& 
públicas ó prhradas, si las roi.smat 
personas se conforman en continuar 
en sociedad, principia. una nnetl 
sociedad. 

Sabemos que la persona jurídica de un ciudadano r~mano podia 
ser destrpida en su individuo, y trasladada á un sncesor, no sólo· 
por consecuencia de su muerte, sino áuu en vida suya. Tal era el 
efecto de la máxima y media disminuciou de cabeza, Ó de la 
~oufiscacion universal de los bienes (publicatio), r¡ne era su con-

(1) !bid. 65 § 9. f. Paul. 
(2) !bid. 59. f. Pomp.; a~, t. IDp. 
(3) lbid. 35 y 63. § 8. f. ffip. 
(-&) !bid. 59. t. Pomp.; y 63. § 8. f. mp. 
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iecuencia (1), y quedaba al que snfria la coudenacion del fisco. 
por sucesor. Tal era ta~bien en otro tie~po el efecto de. aquellas 
ventas de bienes en conJunto, que se bac1an en reclamac1on y be
neficio, ya del tesoro público ( sectio bonorum), ya de los particu
lares (emptio bonorum); la primera contra el condenado criminal
mente á una pena que llevase consigo coufiscacion ( damnatus et 
p,ouriptus); la segunda, que ya hemos explicado, contra el deu
dor qne se hubiese fugauo ·frandnleutam'ente, ó que, condenado 
por sentencia, no se hubiese ejecutado en el plazo determinado, ó 
bn contra aquel que, en virtud de la ley Julia, hubiese hecho 
cesion de sus bienes (ce.ssio bonorum). (2). Estas especies de ven
tas, lo mismo que la confiscacion universal, realizaban una suce
!Íon: podi~ decirse que la persona jurídica del socio había pereci
do en él y pasado á un tercero ; por consiguiente, la sociedad se 
disuelve empersona. La Jnstitnta de Gayo las pone en el número 

·de las cansas de disolncion (3). Pero se observará que en tiempo 
de Jnstiniano, en que habían cesado las ventas del patrimonio en 
8D !Aloolidad, no nos habla nuestro texto más que de la confüc'!

:oion (publicatio), ó de la cesiou de los bienes (si bonis suis cesse
rit). La venta de los bienes disuelve la sociedad, no ya como des
truyendo la persona del socio, sino sólo por privarle de toda sn 
fortuna: « dissociamur 1·ennnti.atione, mm·te, capitis minutione, et 

egestate», segun Modestiuo (4). 
En estos diversos casos, la sociedad puede renovarse por una 

nueva conformidad de voluntades ( si adhuc consentiant), no sólo 
entre los socios restantes, sino áun entre éstos y el socio cuyos 
bienes han sido todos confiscados Ó· cedidos á los acreedores. Ésta 
es una nueva sociedad que se forma, en la cual este último es 
admitido por s11 trabajo ó su industria. Esto es verdadero áuu 
resP"cto de la media disminnciou. de cabeza (5), pues siendo la 
sociedad de derecho de gentes, puede formarse aun con extran
jeros. 

(1) Dlg'. 48. 20. De lxini, OOmn. 1. pr. f. Calistrat. 
(.2) ÜIC&RQN. Verr. 1. § 20.-A.scoNI0, .Ad Cíctr. Verr. §§ 20 y 23.-'l'IT. Lrv. 38. 60, 
(S) Gay. Com. 3, §§ 153 y lH. 
(4) Dig. 17. 2, Pro ,ocio. 4, § 1: f. Modest.- 63. § 10. f. ffip.; 65. H 1 y 12. f. Paul. 
{5) Gay. Com, 3. §§ IU y lM. 
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ACCIONES RELATIVAS Á LA SOO'rEDA D, 

La accion producida por el contrato de sociedad es la acCÍIII 
pro soeio, accion de buena fe (bona, fidei), que nace directa é in
mediatamente de la convencion, y qne se <la á cada nno de los., 
cios Cüutra cada uno de los otros en reclamacion de sus obligaoie
nes respccti vas. Así la ejecucion de todas las obligaciones qne re
sultan e.t cequo et bono, tanto del contrato como de sus_ pactaa 
accesorios, se reclama por la accion pro socio. Hacerse indemnizar 
por sus cousocios, por cada unó segun su parte, de los gastos que 
se hubiesen hecho, de los perjuicios que se hubiesen experimenta,. 
do, ó de las obligaciones que se hubiesen contrai<lo en nombre de · 
la sociedad ; hacer que ellos den cuenta y que se reparU:n en pro
porción a la parte que en ellas se tiene, los fmtos, los objetos, !u 
acciones de crédito, los productos de todo género q'ue han saoaAIO· 
de la cosa común, con interéses, si há lugar á ellos; hacer repa
rar el perjuicio ocasionado por su dolo; por culpa suya, por sn ,e.. 

paracion fraudulenta ó intempestiva; y en fin, áun hacer qneee, 
disuelva la sociedad ( 1) : todo esto puede ser objeto de ·la accien 
pro soúo. Es preciso observar que en esta accion no se procede en 
nombre de un sér moral, la sociedad, ni en coutra de este sér ID-O

ral, sino en propio nombre, y contra cada uno de los socios u,, 
dividualmente y con arreglo á la parte de cada uno. -En cuant.o 
á la presentncion de las culpas; nos referimos en este lugar al 
párrafo siguiente de nuestro texto, 

IX. Socius socio utrum eo nomine 
tantú1.u tenc.atur pro socio actiono, 
si quid dolo commiserit, sicut is qui 
deponi apuü se pnssus ei-t; an etüvn 
culpre id cst desidire atque negligen ... 
tim nomine, qua::::situm est? Prreva
luit tamer;i etiam culpre nomine te
néri eum. Culpa autem non ad exac
tissimam di,ligentiam dirigenda est. 
t:iufficit enim ta.lem diligentiam in 
communibns rebus adhibere socium, 
qualem suis rebus adhibere solet. 
Nsm qui parum diligentem socium 
sibi adsnruit, de se queri, hoc est, 
sibi imputare debct. 

(1) Dig, 17.2.Prosoc{o. 6li.pr,f. Paul. 

9, ¿ El socio está obligado á SU 
consocio 1 por la accion pro socio, i 
re~ponder del 'dolo solamente c-0010 
el depositario ó áun de la culpa,es 
dicir1 de f:Hl i~curia y negligencia! 
Esto se ha dudado. Sin embargo, ha 
prevalecido que estará obligado áuh 
por su culpa. Pero esta culpa no de
be roed.irse por la diligencia. ro'8 
exacta. Basta., en efecto, que el so· 
cio ponga en las cosas de la sociedad 
todo el cuidado qne habitualmente 
pone en sus propios negociolil. Po_r· 
que el que ha admi1,ido á un sQcJO 
poco diligonte, á él solo debe onl· 
parse. 
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La accion pi·o somo tiene dos caractéres particulares y dignos de 
ser notados, que nos muestran bajo qué punto de vista m{)ral ha
bían considerado los jurisconsultos romanos el vínculo formado en
tre socios. Partiendo del principio de que este vinculo establece 
l!D3 especie de fraternidad «cum societas jus quodammodo fraterni.
tatis inse habeat », habían decidido que los socios no pueden ser con
denados unos respecto de otros, sino cada uno hasta donde alcan
cen sus medios: «in quantuinface,•e potest» (1). Esto es lo que se 
llama el beneficio de competencia. Y por otra parte, el edicto del 
pretor habia puesto en el número de las personas notadas de infa
mia al asociado que, demandado por la accion pro socio, lrnbiese 
sido condenado: «qui pro socio damnatus erit» (2). 

Ademas de la accion pro socio, pueden tambien tener los socios 
nnos co;tra otros la accion communi divi.dundo. Importa mucho 
no confundir entre sí estas dos acciones. La accion pro socio tiene 
por objeto obtener de su consocio el cumplimiento de las ' obliga
ciones que la sociedad le impone ; la accion communi d/vidundo 
tiene por objeto hacer distribuir la cosa comun, La primera se re
fiere á todas las prestaciones personales á que los socios se hallan 
obligados, ya se trate de cosas corpóreas ó incorpóreas, de deudas 
(nomina), ó de hechos, y tiende á obtener condenacion. La segun
da se dirige, ,iomo punto esencial y principal, á obtener la adju
dicacion, es decir, la atribucion á cada socio, por sentencia del 
juez, de la propiedad exclusiva de la parle que le corresponde. 
Así Paulo tiene razon en decir que la accion comm,mi dividundo, 
á pesar de la existencia de la accion pro socio, era indispensable. 
• Communi divid1tndo judici:um ideo necessa,·ium fuit, quod pro so
cio actio magis ad personales invicem pra,stationes pertinet ,· quam 
ad communium rerum divisio?Wm (3). En resúme1i, la accion pro 
•ocio hace ejecutar-y cumplir el contrato de sociedad; la acciou 
<amnmni dividundo hace que cese la comunidad, al ménos en 
cuanto á la cosa distribuida.-Observemos, sin embargo, que la 

(1) Dig. 17, 2, Pro &Ocio. 63. pr. y§ 1 á, S. fr. de Ulp.-42.1. De rejudi.c.18. t Ulp. 
(2) Dig, S. 2. Qui not. infam. 1. f. Julian., donde~ halla el texto del edicto; Y 6. § 6. i Ulp.

G,,y Com. i. § 182; y lib. 4, tit.16. § 2. de este tomo. 
(1) Dig, 10. 3. Comm. divid. l. f. Paul.-Véaee t.ambien Dig. 17. 2. Pro wdo. 43. f. Ulp. «Pro 

toclo actio ..... et nom;nam ratiooem habet, et adjadicatiouem non a.dmitit,:11 Los créditos ó den~ 
du (lt-Omina) no permiten la Mtjudlcadon; por consiguiente no pueden ser objeto de una e,ecion. 
CO!nmtmí ditrldundo, Pero por la accion Pro 1fJtio obtendrán los socios, unos de otros en este caso, 
la. rendioion ó 11&cion de cuenta, y cesloo de su parte de accion. 

.. .. • • • 
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accion communi dividundo puede intentarse, no sólo al fin de la 
sociedad , para hacer la distribucion de las cosas comunes, s~ 
áun durante la sociedad, para hacer distribuir un solo objeto i 
3:lgunos objetos en particular, si el contrato es tal que deba t.e
ner lugar semejante distribucion. - Observemos tambien que la 
accion communi dividundo, aunque la atribucion principal del 
juez sea hacer adjudicacion, debe, ademas, tener en cuenta]aJ 
indemnizaciones que por una causa cualquiera y con motivo dt 
la cosa distribuida, pudieran deberse entre sí los socios, y que en 
este punto puede pronunciar fallos condenatorios. - En fin, por 
consecuencia de estas dos observaciones, establezcamos el princi
pio de que la accion pro socio y la accion communi dfridundo 
pueden existir acumulativamente sin excluir una á otra ;'de tal 
manera, sin embargo, que en los puntos que le. son comúnes nin• 
guno obtiene por una de estas dos acciones lo que ya ha obtenido 
por la otra (1 ). 

Si los actos cometido-s por uno de los socios en la cosa comun 
fuesen capaces por su naturaleza de dar orígen á acciones parti
culares, como , por ejemplo, si constituyen delitos como rob~ 
rapto ó perjuicio injustamente causado, tendrian los socios, inde
pendientemente de la accion pro socio, las acciones que. procedie
sen de estos hechos: por ejemplo, la accion/urti, vi bonorum rap• 
torum, legis Áquill11J y otras : siempre de manera que no se obteng& 
dos veces una misma cosa (2). En fin, dirémos lo mismo de las 
acciones que nacen de la estipulacion, si los socios hubiesen reves
tido de esta forma algunas de sus obligaciones (3). 

TITULUS XXVI. TÍTULO XX:l/I. 

DI!: MANDATO. DEL MANDATO (4). 

Ya conocemos el principio del estricto derecho civil de los ro
manos, de que ninguno puede hacerse representar por otro en actO& 

(1) Sobre todos estos puntos consúlt.ese: Dig, 17. 2. I'ro ,ocio. 31 y 32, 1. IDp.; 38. § l. I'aol.; 
43.1. U!p.-Y Dig, 10. 3. Comm. divid. l. f. Pan1.; 2. f. Gay. y 8. 1. U!p. 

(2) Dig. 17. 2. Pro 1ocl.o, 45 á 61. f. U!p. y Paul. 
(3) !bid. -U y 42. f. U!p. .- • 

(4) Gay. Com. 3. §§llli y Big.-Panl. Sent. 2. 16 . .Dt mandatU.-Dig, 17. l.: y Cod. 4, 3f, JI~ 
duti vel tontra.-Dig. 3. 3. De procurato1-ibu1 et de/ro10Nbtu.-Dig. 46. 1.; y Cod. 8, 41. Dt µt1"" 
IOribv1 et mandatorlbu1, 
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de derecho, á no ser los individuos sometidos ~ajo su potestad, 

0 forman con él más que una sola y única persona. Ya lo quen d .. 
liemos dicho con motivo de la tutela (t. r, p. 201), de la a qulSI• 
<:ion de los derechos reales (t. r, p. 461 y 473), Y de la forma-
1:ion de las ob!i<,aciones. Cada cual puede únicamente por sí mis
mo en los act~s jurídicos, contratar y adquirir; y el derecho 
ereado, activo ó pasivo, se constituye sólo en la persona de lo~ que 
han obrado. Tal es el principio riguroso, salvas las mod1ficac10nes 
-graduales que eu él se han introducido; sobre él mis'!'º se funda 
la nocion exacta de este contrato entre los romanos. 

En efecto, á pesar del rigor de,l principio expuesto, y ~ejando 
"P.•rte algunos actos eminentemente c!vile~, como las acmones de 
la ley y todos sus derivados , la emanmpacwn y todos los suyos, el 
testamento la acrecion ó adicion de herencia, en las cuales cada 
ciudadano ~stuvo siempre obli o-ado á obrar por sí mismo, sabemos " . que era admitido que los demas actos, contrat_os ú operacwnes, 
principalmente los del derecho de gentes, pudieran hacerse por 
ierceras personas y por cuenta de otro. :t:!o porque este tercero re
'(lresente la persona por cuenta de quien obra: trat.~ y obra en su 
propio nombre; él personalmente se obliga y a él se obligan los 
1lontratantes; y él es el que adquiere el derecho activo ó pa_sivo. 
Pero·por medio de las acciones recíprocas de cuenta, de accwnes 
útiles y otros diversos medios indirectos, el resultado de la opera
cion debe referirse en definitiva, á aquel por cuya cuenta ha ' . -0brado ( véase t. r, p. 201 ). No ocurre otra cosa por consecuene1a 
<!el mandato. Que dos personas hayan convenido que una de ellas 
obrara rn su propio nombre, gratuitamente, por cuenta de 1~ otra, 
~n uno ó más negocios determinados ó en todos los negomos en 
general, esta conv:encion es la que los romanos llamaban manda
tum; ·el que se encarga de obrar por cuenta de otro se llama pro
curator ( de curare pro), ·y áun á veces mandatai·ius: el que da el 
encargo inandans y á veces ,nandator. Resulta de lo dicho que el 
maudat_ario no es representante del mandante, sino un agente que 
·obra en su,propio nombre por cuenta del mandante. Esto es, pro
piamente hablando, lo que nuestro derecho comercial llama mi co
misario. 

Sin embargo la idea de hacer representar á una persona por ' , ~tra no ha sido absolutamente extraña al derecho romano. - As1, 
.il derecho civil, bajo el sistema del procedimiento formulario, y 

r • 
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para allanar las dificultades que presentaba la regla, que no per• 
mitia litigar por' otra persona intermedia, escogitó el co9nitix-, 
verdadero representante que solemnemente era constituido por lo., 
l,itigantes en presencia del magistrado, y que desde entónces se 
reputaba que en el litigio formaba una sola persona con el que lo 
babia constituido (1 ). - .Así el edicto del pretor, comuurnente en 
puntos mercantiles ó marítimos, y cuando ·se trata de una serie 
de operaciones que se han encomendado á una persona por otra, 
ha considerado á este encargado ( institor ó ma9i..ter navis, en el 
'ca:io especiál de la direccion ele una nave) como representante, 
hasta cierto punto, del comitente Ó prin~ipal ( dominus, el señor 
de la operacion; ó exe,•citor, el armador): en el sentido de que el 
comitente se halla personalmente· ligado con terceras personas por 
lo,s actos ú operaciones de su encargado, y que estas terceras per
sonas tienen contra él, bajo una calificacion pretoriana ( actio in,
titoria ó exe-rcitoria), las acciones que resultan de las operaciones 
del comisionado, como si él mismo las hubiese. hecho; sin qu.e 
tenga él, sin embargo, a su vez, contra dichas terceras personas, 
por regla general, las acciones correspondientes . .Así la represen• 
tacion es imperfecta: ó mejor dicho todavía, hay un recurso pre
toriano· más bien que. represen\acion (2).,- En fin, hemos visto 
qne la jurisprudencia, por consideraciones de utilidad (tam rat{one. · 
utilitatis quam juriprudencia), ha admitido que se pndiese ser re
presentado por un tercero en cuanto a la posesion. Ya hemos tra• 
tado de este último punto ( t. r, p. 305); tratarémos en adelanlll 
y circunstanciadamente acerca del comisionado (institor) y del 
cognitor (lib.¾, tít. 7 y 10) . .Aquí nos ocuparémos sólo en el man• 
dato. Y áun en este caso vamos á ver la jurisprudencia aplicar 
tambien, por extension, las modificaciones pretorianas introducidas 
por el edicto para el caso del institor, y destruir así , en cierto 
modo, la realidad del antiguo principio.' 

El mandato torna su origen de la religion y de los buenos ofi
cios de la amistad : « Origine,n ex offició atque amicitia trahit>, 
dice el jurisconsulto Paulo. - Tomando la mano del amigo en 
quien uno deposita sn confianza, en su mano se recibia la fe pro-

(1) Gay. Com. 4. §§ 82 y sig.; y más adelante, lib.,, tlt, 10. 
(2) VCasemi\sadelante, lib.4. tít. 7, 
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metida, se le encomendaba el cuidado de sus intereses, y él acep
taba este encargo. 

TYND. « Hrec per dcxteram tuam, te dextera retinens roan u, 
Obsecro, infidelior míhj ne fuas, quam ego sum tibi. 
Tu hoc ag'e, tu mihi herus nunc es, tu patronus, tu pater: 
Tibi ¡ommendo spes opeaque meas. 

P• . . Mandavisti satis. 
Satin babes, mandato. qure sunt, facta si refero? 

TYND. • • • • . • • • • • • • • • • • • Satis. » 

Así se nos representa el manrlato, a,cornpañado de una especie 
de forma estipulutoria, en el antiguo poeta cómico de los roma
nos(!); y su nombre solo man-dat~m descubre el símbolo primi
tivo de la mano dada y recibida en señal de fe. 

· Pasando de esta fe religiosa de la amistad al derecho civil, en 
él es recibido en el número de las convenciones del derecho de 
gentes, que llevan consigo obligacion, ex wquo et bono, por el solo 
efecto del consentimiento aunque sea tltcito. Por el sello de su ori
gen lo conserva en tres puntos bien notables.: la necesidad esen• 
ci,al de que sea gratuito (2); la obligacion que tiene el mandatario 
de poner en su encargo el cuidado propio del padre de familia más 
diligente, mas cuidado aún del que pone en sus propios nego
cios (3); y en fin, l,¡ infamia en que incurre, si es condenado por 
la accion del mandato ( 4 ). • 

El contrato de mandato, desde el principio y por ·el solo efecto 
de la convencion, no produce obligacion sino por una sola parte: 
obligacion del mandatario de cumplir con la mayor exactitud y 
cuidac!o el encargo que se le ha encomendado, dar cuentas, y en
tregar al mandante todos los objetos y derechos adquiridos por 

(1) PuUTO: Oaptiti.: act. 2, escena 3, verso 82 y sig. -TER11.~010 tambien nos reproduce el 
llliamo da~ (Heautmuimaur., act. 3, escena 1, veno 84 ,Y Big.): 

ME, .-: Cedo dexlram: porro te oro ídem ut facias, Chreme. 
Can. ll Para.tus !l'llm, :o 

(2) Dlg, 17. I.Mand. o. tmit. l.§'· f. Paul.-ymáeadelantof 13, 
(8) En su consecuencia, es reaponsable de toda espede de falta. Cocl 4: 35. Man d. 'O. con t. 13. 

00bft- de Diocleo. y Maxim. « Á procura.tare do1111ll et omnem cn\pam, non etinm improvisum 
casmn pneste.ndum e~se, juris auct-oritate manifeste declaratnr. 11 - Ibid. 11 . . oonst. de Diocloo. y 
liruim. y 21. const. de Consta.ntin. - La obllgacion es reciproca Oe parte del mandante; por 
Biemplo, si be. dado mandato de oomprar tal esclavo determinado -que tiene el vicio del robo, y 
dicho éscl&.vo roba al mandatario el maude.nte será responsable- de ello, aunque.haya ignorado 
frlk Tlclo; porque si hubiese tenido el cuidado y la prudencia del más diligente padre de famillai 
lab\era conocido este vicio á.ntes. (Dig. 47. 2, Defurti!. 61. § 5. f . .4,,frfoan.) 

(i) Dlg, 3. 2. De hU qui notanl infa711, 1. f. Jnlian. ; y 6, §§ J Y 6. f. Ulpo 
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.consecuencia de sus actos (1 ). Pero sobreviniendo ciertos heeill 
posteriores ( ert post-facto), puede el mandante, por su parte, J.; 
liarse obligado con el mandatario, porque estará obligado á re, 

embolsarse con intereses todos los .gastos hechos por él, a cwnplil 
todas las obligaciones contraidas en la ejecucion del mandaro ;y 
en fin, á indemnizarlo de todo perjuicio que tuviese por caosa,ao 
;;ólo el dolo, sino áun toda especie de culpa del mandante (i), 
Desde que ocurran algunos de estos hechos, la obligacion del 
mandante, que nace del contrato, se considerará producida. Aá 
·el mandato se halla en el número de aquellos contratos que 88 
llaman sinalagmáticos imperfectos. 

Respecto de los negocios verificados con terceras personas,• 
preciso, segnn el derecho estricto, aplicar el, principio de que el 
mandatario contrata en su propio nombre. El, pues, .es el que 111 

-obliga con los terceros, y á él los terceros quedan obligados. Úoi
<iamente, en sus relaciones recíprocas podrá el mandatario p.
sfor contra el mandante, á fin de que lo deje libre Ó lo indemni88 
-de aquellas obligaciones contraidas por él (3); el mandante pooll 
-0brar contra el mandatario para que le ceda las acciones conlla 
terceras personas, ó le entregue lo que hayan ellas producido(~ 
- Pero la jurisprudencia no se ha atenido á este derecho rigoro
so. A medida que se ha hecho ménos material y más racionaliall, 
se ha propagado la idea de que el mandante debe ser considerado 
-como que ha obrado por medio de su mandatario. Extendiendo 
una disposicion ya introducida por el edicto, la jurisprudencia, & 
ejemplo de la accion institoria ( ad ertemplum institoriw), ha con• 
cedido á los terceros, contra el mandante, las acciones útiles que 
resultan de las operaciones que hayan ellos ejecutado con el man; 
datario : por ejemplo, la oondictio utilis, si se trata de mutuum o 
.de estipulacion; la actio utilis empti ó venditi, si se trata de com• 
pra y venta (5). - Por otra parte, áun excediendo las reglas de , 

(1) Dig. 17. l. Mand. v. cont. 5. pr. y§ l. f. Pan!.; 27. § 2, f. Gay.; y s.§ 3. f. mp.-to.t 
Paul. « Ex mandnto, apud enm qui mandatum mscepit., nihil remanare oportet.»-10, ff 1 78.; 
y 12 § 10. f. Uip. 

(2) Dig, 27. § 4_- f, Gay.; 10, §§ 9; yUl § 7 é. 9. f, Ulp. - 4$, § l é. 6. f. Pan\. 
(3) Ibid. 45, pr., y§ 1 é. li . f. Paul. 
(4) !bid, 10. § 6 y 4.S. f. Ulp, - 59. pr. f. Paul. t 
(5) Dig. 3. 6. Dt negct, 91at. 81. pr, f. Papin. - U. 3. Dt in1tit. act. 16, f. Panl.; Y lt.J!II, 

"Ps¡to.- 17, l. JfaM. 10. f ~- fragmento de Ulplano, que contiene una. respuesta de P~ 
..- Cod. 4. 25, Dt in,tit. tt ezercu. ó, oonst. de Dioolec. y Maxizn, - Todos estoe 1Qtoll ._ 

aiempre, ha.blando de la accion que coinciden, utflit ad eremplum 1nstirorí~, ó vtiU, ~ 
,t<>ria. 

TiT. XXVI. DEL MANDATO. 853 

la aooion institoria, ha concedido al mismo mandante, contra los 
rerceros, y bajo la calificacion de útiles, las acciones nacidas de 
diohas operaciones. Esto es indudable en el caso de mandato es
pecial (1); mas en cuanto al mandato general, parece que la ;tc
cion útil se ha dado con dificultad al mandante,y sólo por recurso 
extmordinario, cuando sin esto se hallase en peligro de perder (2): 
-En fin, áun vemos que hallándose los terceros colocados entre 
doa acciones : la accion directa del mandatario y la accion útil del 
mandante, la jurisprudencia dala preferenciaá esta última; y que 
oaa ex'cepcion se opondrá• al mandatario que, contra la intencion 
del dueño, intentase él mismo la a,c9ion (3). - Añádase á esto 
que por efecto de los principios admitidos en lo relativo á la po
sesion, la propiedad es adquirida ó enajenada por el mismo man
dante, por efecto de la tradicion hecha en su nombre á su procu-

. rador (t. 1, p. 472) ó por su procurador (4). Es decir, que, en 
811Dla, el derecho romano , por las innovaciones del edicto y de la 
jurisprudencia, se ha acercado cada vez más al . sistema hoy vi
gente acerca de la representacion del mandante por el mandata
rio, y que el antiguo derecho no ha conservado ya más qu~ una 
existencia puramente nominal. 

Por lo <lemas, es preciso distinguir ilel mandatario :al nuntius, 
que no es más que nn mensajero, uno que lleva la voz, nn instru
menro que se emplea para. conducir la exprésion de su consenti
mienro. En todos los actos qne pueden hacerse por el solo consen
timiento, y por consiguiente, en todos los contratos consensuales, 
nada impide que se envie el consentimiento, ya por carta, ya por 
medio de un mensajero, lo que equivale á haberlo dado por sí mis
mo. (Dig, 44. 7. De oblig. 2. § 2. fr. ,de Gayo.) 

El mandato puede distinguirse por la extension de los objetos 
que abraza, en mandato general ( mandatum gene,:ale), ó mandato 

. especial (speoiale mandatum). « Procurator autem vel omnium 'l'e
rum, vel unius rei esse potest», dice, Ulpiano (5), Nnestro texto, --
TJ] (l) ~! · 19. l. De aclion.. empt. et vend. 13. § 26, t Ulp. - 3. 3 . . De procurtil. 21, § 1 y 28. t." 

P.;8.f,Papin, 

Tn~) Dig, 14. l. Dt exerctt. 1. § 18, f . Ulp. «extra ordinem javru:e, JI - l4, 3. Dt ín1tit. l y 2. t 

... ~...,: •
11 ID.odo ali ter rem. sua.m servare non pqteat. > - 46. 5. Dt JtipuJ, pru:ct. li. t. Panl. : r.si 

1.mim.rus sit. :i, 
(!) Dig,.3_ 3, Dep,.ocurat. 28. f, Ulp • 
(:) Dig.17, I. Mand. ti.§§ 3 y 4. f, Pa.nl. ' 

( ) Dig. 3, 3. De procuratcrlbu,. l, § l. f. Ulp. ; 58 y 60, f. Paul, : 63. t Modest, 
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